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C. LUIS ANTONIO SANTIAGO PALOMEC 

PRESENTE 

En atenció.n a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de. 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCI·A, -ei día O 7 
de Noviembre de 2016 y turnada para · su atención a la· DJrección General de Gest ión 
Comercial , adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión,_lnspección y Vigilancia Comeréial , por 
medio del cual en su carácter de representante legal del est ablecimiento .  

ESTACIÓN DE SERVICIO 11208, con ubicación en PORFIRIO DÍAZ 502, COLONIA 
CENTRO. MUNICIPIO SANTIAGO XIACUI, ·ESTADO DE OAXACA, CÓDIGO .POST AL 
68767, en lo sucesivo el REGULAD9, tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez 
evaluáda la información presentada, y ·... · · 

. ' .. .. . .. • . .. . . . 
C O N S 1 O E R A N O·O . , 

L Que esta Dirección Ge!leral de Gestión Co~ercjal es corrpete.nte para revis¡3._r, evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental únka solicitada pm el REGULADO, de c;onformidac! 
con · lo ·dispuesto· en los artículos -4 fracción XXVII y ·3 7' fracción XVIII del_· Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de.P.rotección al Me·dfo ._Ambient e 
del. Sector Hidrocarburos.· · · 

11. Que ei ·día o7 ·de Noviembre de 2016 se recibió en la-AGENCIA, la 'solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimie~to ;. mi·sma que fue· 
registra~a conoúm~ro de bitácora Ó9/LUAOÓ29/11/16. ~ .. 

. . . 
111. Que con fecha 1'3 de febrero de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 

emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2296/2017, 
a través del cual se solicitó fnformaciór).-complementariá para estar en condiciones de 
resolver el trámite con número _de bitácora· 09/LUA0029/11/16. Para tal efecto s\ j 
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la Agencia Nacional d~ Seguridad lnc!ustrial y de ?íot'i!cción al Medio Ambienv: del Sector H1drocarb\1ros tambi-!n utiliza el ac;ónimo .. ASEA .. 
y las pallbras "Agenci2 de Seguridad. Energ:a-.¡ Ambiente" como paíte de su identidad institudo:~¡)f 
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estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 15 de agosto de 2017 se reCibió en ofici_alía de partes de la AGENCIA, para su 
evaluación. la informa"éión .,solicitada· a través del . ac;uerdo .de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/i296i 201T- - ·-~' · . ·:. -. 

V. Que el REGULADO cum-ple con los requisitos necesarios par:~ :--el trám'ite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro_ de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUf\0029/11(16, así como.la información adicional réferida en el CONSIDERANDO 
IV. del presente. 

Por lo tanto, c~m fundamento e_n los artículos l. 3 fracéiÓnX I. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de. la Agencia···Nacional de Seguridad lndustriaLy de. Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidr_ocarburos; 1Icf.y ·íi>l --BIS .ªe la ley ·General·-.del· Equilibrio Ecol.ógico y la 
Protección al Ambie:nte;. 4 fraccióñ xxvu· y .3 7 fracóón XVJII -del ' Reglamento Interior de la 
Agen_cia Nacionar de Seguridad Industrial y . de Protección al Medio Ambiente del _Sector 
Hidrocarburos; 6. 16', l.t BIS apartado A) fracción VI· deL Regiamente de la Ley GeneraL del 
Eqüi librio Ecológico y la: Protección al . Ambiente en materia· de Prev~nción y Control de la 
Contaminación de la· Atmósfera; además del Acuerdo ·por el que se· reforman y .. adicionan 
diversas disposiéiones al divérso que-'establece los procepir:nientos para obt~ner ia lic~rkia 
ambiental única. mediante·· un trámite·único; :así 'com.o la>?-ct~alización de la informacióh de 
emisiones mediante una cédula de operación' anual. publicado' el11-de abril de 199 7;. as[ como 
las demás· disposicion.es que re5ulten aplicables. e~ta DiFeccjqn:. Genera( de G~stión Co-mercial. . 

-- -. r . '' .·;.·. · •• - ~-;ES .UEL~/E ;~---~ .. ·· - __ ·,·: · . .. · . ··." 

. .. . . . ' 

PRIMERO.-:- -Tener por: -'oumpli9os · los: réquisitos técn_i·cos. Y.- ~ ~~ai6 presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia'Ambiental'ünka. · ~:· . . . "':. ~ 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la -. · --... .. . . 

. :Úc'E:NCIAAMBIENTAL ÚNICA No LAU:..ASEA/1'S81..:2017 
.· ... . ,• . ...: . 

La presente Licencia Amb.ierital Únie:aq~eda sujeta al cumpl)miéoto de las siguientes 
. . '· ., 

1 

l. 

. CON tú·c 1 O N-ANTEs"· ... · . . 'i 
· La Licencia ampara el funcionamiento y ia .operación del establecimiento denominado . 

, E.S. 11208 con ubicación en Porfirio Díaz 502. Colonia 
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Centro, Santiago Xiacui, Código Postal 6 8 7 6 7. Estado de Oaxaca, que se dedica a la 
comercialización de gasolina y diésel, con una capacidad instalada de suministro anual. 
de 1,975,689.69 lit ros Pemex Magna y 943,608.916 litros de Pemex Diésel. El 
establecimiento cuenta para.su opera<:::ión con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. ' · · · · · 

! .... 

1 

--·~ 
~~~--·~·------+---~~~-~-+--~-=~~--~ . 

.:...:......:.:.=..--,:··_j 
" 1 

". 1 

.- ' ' ·. 1 

11. ta.presen.te Licencia Ambiental Única se expide por única vez en·:tanto el ~stablecimiento 
~ no cambie de ubicación o de actividad, según le· fue áutorizadi Si .e·s esté el caso deberá 
s'oficitar una nueva Licencia. 'Si .. existe cambio de raz.ón social, aumento· en la 
capacid~d de almacena~iento, cambios de· p~oceso, ampliadón de. instalaciones 
.o la ge.rieración de·. ·nuevqs, residuos peligro.sos·. ·deberá preséntar:~ la solicitud de 

'."actualización a las condk:ionantes respe'~tiv'as . . : ::- . . ' 

111. ::La L!cencia es' iri.transferibie a ()tras establécim i~nt.~is ·y'. se ·ótorga sin .perjuiciÓ ·de las 
au,torizaciones, permisos y registros que . déban · ob~ener.se 'dé ésta,. ü otra autoridad 
co~mpetente. ... 

IV. El .~~~ULADO deberá aju.~tars'e ·de manera permanente y ·en fo qué corr~sponda a los 
términos, ·candicionante·s·y 1 o .recomendaciones asentad~s'.en la ·aütorizaci~:n en materia 
de .. l.rr¡pacto Ambiental .. y- Riesgo; · otorg~9a. . . . ~on nú.m~ro · de oficio· 
DG/DPMA/DCCIA/0131/201.1, expedida poc la Dirección de . ~rotéq:ión al Medio 
Ambiente del l'nstituto Estatal tj.e Ecología. y DesarroHo Suster.rtabl~ aer Gobierno del j 
Estado de ·o axaca, de fecha 25 de enem de 2011. ., . ·' .-. . . .. .... .. . 

V. El REGULADO, hasta en tánto hose emitan lineamf'~~t·o.~;- ·directrices . criterios u otras 
disposiciones adminfstrativas de carader·generál por· [?arte de esta AGENCIA, debera~' : 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos-Naturales su Cédula de Operación· 
Anual en los términos vigentes establecidos·. a partir del año 2018. . 

J 
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VI. Asimismo el REGULADO. deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 

. Emisiones y T ransferen.cia de Contaminantes.. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos totales. benceno. tolueno. xileno y bexano. derivadas de la 
operación de lo~ tanqu.es de almacenamiento y los dispensa.rio? de gasolinas, así 
como los con~aminantes criterio prov_eflient~s de. l~_planta de emea::gel)cia. 

. . . 
VIl. El REGULADO deberá cump!ir· ca_n· lo ~stablecido _ _-en _los artículos 13" fracción 11 y 17 

fracc)ones l. n:v1. VI-l, VIII y IX del Reglamento d~·.la,. Ley General del Equítibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente-en materia de Prevención y Control de la Contamina~ión de la 
Atmó~fera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les ~ean aplic;ables. 

VIII. El·. R~_~ULADO deberá. d~r cumpli~iento al ~rtf~u lo 10~ ' bi~ ~-e la Ley General del 
.Equiliorio Ecológico y la Prótectión af Ambiente '1/a tqs Artículos 9 y 18-de su Reglamento 
: en materia de Registro de Emisiones y Transfer~ocia de Contaminantes_, cuando existan 

- emisiones o transfe~encias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen~el umbral de-reporte establecido en la Nor.ma Oficial Mexicana NOM-1 65-
SEMARNAT -2013, ·la: C':Jal establece Ja lista de·. sustancias sujetas a ~e porte para el 
r.é'gistro de ~mis iones y transferencia Qe coñtárninantes; en esté mismo' orden de ideas. 
se deberán r.eportar ·las _emlsione_s-fugitivas co'rrespohdiehtes. 

' . . . . ..._ . .. ' - . . ·. .. ~ -. . ·... . . . . ... 

IX. · · EI ·REGULADQ. en caso de paros p·rogramados por.manterlimiento de la instalación que 
. . impliquen desfogues Cr emisiones a la atmÓsfer~·; deberá' dar aviso' p9r escritq ·a esta 
AGfN~IA por fa m·en6s con ,10 ciía_s hábile·s .de :~nhcipación inform?-[l:do las 'medidas de 
·següridad que serán implementadas para eYitar- riesgos operacionales y ambientales. En 
el-casd de paras· dr.tunst9,nciales,-ei.REG~LADO qeberá qar aviso de man~rá. inmediata 
a las-:dependencias de .Protección Civil correspon·diente.._ . · · · 

X. Para ' el~-c~sb .de . paros PJOgr~mados por m~ntenimie~to. el REGU~ADO deberá 
implementar las mejores . prácticas para ~inimizar las ·emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, ·hasta eri tanto no se emit~n -:lineamientos_. d ir~ctr]cés;úiterios u otras j 
disposiciones-aqministrativas de carácter general por-parte de esta AGENCIA 

' . ... .. .. . 

XI. El REGULADO d-eberá ·r.ealizar -accion·es de. r.hantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la·p-resente .. mismas'qu:e-deberán registrarse en una bitácora\./ 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA )& 
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XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfav orables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberáJievar una bitácora de operación, má·n.tenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de ince-ndios. en la que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos· e í:f"!strumentos de cóntrol, para verificar la 
integralidad de sus elementos. · 

. ' 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para ia Prevención y Gestión Integral de los Residuos." 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece--los criterios para cl-asificar 
a ~los Residuos de Manejo Especial y . determinar cuá[es están sujetos· a Planes de 
.Manejo; el listado de los mismos. el .procedimiento p·ara la.iridus.ióri o exclusiÓn a dicho 
·listado; así·como los elementos· y proc~dimiéntos para)a .formuládón de los'""planes de 

... manejo. · ' · ' · 

XV. · El REGULADO deberá garantizar que e·l man.ejo ·dentro y fuera de sus instalaciones ~e 
los· residuos peligrosos: Lodós de tanques de ·.almacenamiénto ·de hidro:carburos 

- 0.016 ton/año: Gas'olina, diésel 'y· .. miftas gastadas o sudas-provenientes .·de 
·'estaciones de servid~ y talleres autcúnotrices 0.016'-ton/año; Envases Y:tanibos 
:vacíos usados -en· el n)an_ejo de materiah~s y residuos peligrosos 0.016 ton/año, 

. ·que genera cumple cGn. lo establecido en los i \rtículos 151,. 151 Bl·s. 15 2. 1.5 2 'Bis de la. 
l.e'y. General del Equilibri~ Ecotógico·y la Protéc(ión al Ambiente. a los. Artícula;s· aplicables 

'de· la_ Ley Gener-al para la Prevención y Gestión·lnteg'ral de-los Residuos, su ·Reg[amento 
y a.las-Nor.mas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la r,nateria. · · 

. . . . .~ : .. . · .,. 

XVI. El REGULADO, deberá garantrza_r el cumplimiento del 9-rtk:ulo- 3 5 del Reglament o de la 
Ley Gen·eral para 1~ Prevención y Gestión lrítégral de ros· Reslduos,.~h. el· ci!lal $e establece 
el procedimiento para l·a: identificación de los ·residu.o:s peligrosos . .- 'así- como de· los-
artículos 43._y45 gel-Reglamento de 1-a-Le_y General para.[a Preven~ióñ./Gestión Integral . J 
de los Residuos .. en ·el.casp de que el REGULADO g,eni:.r.e AueV-os residuos que por sus 
carácterísticas se.an ·considerados. peligrosos segtrnlá NOM-o's 2 -SEMARNA T-2 00 5, 
deberá actualizar su Uceh.cia. · · · · 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almácenamiento de los residuos peligrosos~-) 
. generados dentro de su es~ableci~ iento cumpla con lo-establecido en los Artícu los 82 y~ 
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84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la operación-y f uncionamiento de su establecimient9 y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá· sujétarse·~a todas las_.d.,isposiciones ~eñaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y. la·. Protección al Ambiente y lqs· .Reglar:nentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficial~~ Mexicana-s 'y :otros inStr!Jmentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismq. . . . 

XIX. El incumplimiento de las condiciqna!}tes fijadas ·en está Licencia, la b~y General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección. al Ambiente. I.;¡.·.Ley G~neral para la P-revención y 
Gestión ·lntegral ·de los :Résiduos y. IÓs Reglamentos que de ellas s~ derivan. así como en 
las N.ormas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos. vigentes que sean 
apli.cables a la operación y·f).m.ciorarl) i,ento del·.establecir.fl ief!to. así .COQ10 la presentación 
de quejas en forma jus~ifitada.y reiterada· ci'l.9. ocurr~nda ·:de eventos que porigan en 

· pe'ligro la vida· hl!,mana o que ocasionen daños .;¡.1 medio. amblente y a los bienes 
··· particulares o nacionales. podrá S'er sancionado por par:te de la AGENCIA, de 

·conformidad con las disposiciones apli"~ables . : · · 

TERC~RO.- Nptific~r ~ ·C. i.~is AN:TON.rEYSAt.-·áiAGO ,PALQMEC. e·n / epresent ación del 
establecimiento   ·el. , pres~hte acuerdo de conformidad con el artículo 
3 5_9e !a 'Ley Feder:a·l ·de Pr:oce·dimiento Admipi~trativo. · · · · · 

l . · . \, ~. >·. . . . ~ ... · 

ATE.N""(AMENTE :: ·. ,._':. , 

EL DIRECTOR GENERAL " · 
1 ... • .... • :· -:· _¿. .... ~ ... : -t . 

.' . " 
· .. 

.::¿/· .. :.- .. ~ · . ··..: . .. . ~ " . . 
V , .. , . 

"'" / ~> . 

.. ' .• 

;·- ..:· .. . ,. 

. . . ,· .- .. . 

SÉ ALVAREZ ROSAS 
o r · 1 • • ··¡ '· n cimi n n n r mt t ví 1 r ·ni 

lng. Carlos Salvador~e· Regure~ Ruiz-Funes.- Director Ejecut ivo de la ASEA. ,· . · •· •. ' 
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Melchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures. De;egación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 
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